
RESOLUCIÓN NÚMERO 1: ENERGIA 

POR CUANTO: La Cámara de Comercio de Puerto Rico se opone a la aprobación del 

“Restructuring Support Agreement (RSA por sus siglas en inglés)”, para 

restructurar la deuda de la Autoridad de Energía Eléctrica, según 

redactado al momento.   

POR CUANTO: La Cámara de Comercio de Puerto Rico ha manifestado que las múltiples 

cargas impositivas y aumentos en el costo de hacer negocios ha 

dificultado la gestión de muchos comerciantes en Puerto Rico.  

POR CUANTO:  Para lograr un desarrollo económico sostenible es necesario evaluar y 

reducir estas cargas y el costo de hacer negocios en Puerto Rico en 

términos generales. 

POR CUANTO:  Uno de los costos más onerosos para los negocios es el de la energía 

eléctrica. En el año fiscal 2019, el costo promedio, residencial, era 21.09 

cent / kw-h, mientras que para el sector industrial el costo promedio era 

de 19.56 / cents/kw-h. Esto convierte a Puerto Rico en una de las 

jurisdicciones más costosas del mundo en términos de energía.  El RSA 

aumentaría este costo aún más. 

POR CUANTO: El Centro para una Nueva Economía, en su estudio “Prepa Debt 

Restructuring: It’s Even Worse Than You Think” concluyó que los términos 

del RSA son demasiado generosas con los acreedores; incluye cargos 

escondidos; desalienta la transición a la generación distribuida con 

fuentes renovables; y resultará en un aumento significativo en la tarifa 

para los consumidores puertorriqueños durante décadas. 

POR CUANTO: El economista Ramón Cao en su estudio “An Independent Economic 

Evaluation of the Definitive Restructuring Support Agreement (RSA), of 

PREPA’S Fiscal Plan and a Modest Proposal”,  encontró que: (i) este 

acuerdo tendría  mayor impacto en el sector de comercio al detal, 

gobierno y manufactura; (ii) se podrían perder hasta 170,000 empleos 



y (iii) podría causar una reducción de 22% en el producto interno 

bruto.  

POR CUANTO:  El Representante del Consumidor ante la AEE, el Ing. Tomás Torres ha 

explicado que el RSA “penaliza a los consumidores que generan su 

propia energía (…) obliga a los consumidores dueños de sistemas 

instalados a partir de septiembre de este año a pagar el “Cargo de 

Transición” por la energía que generan y consumen.” 

POR TANTO:  

  

  

RESUÉLVASE por la Cámara de Comercio de Puerto Rico, reunida en su 
Asamblea Anual el sábado, 27 de junio de 2020, lo siguiente:  

1. ABOGAR ante las ramas Ejecutiva y Legislativa, tanto de Puerto 
Rico como Federal,  incluyendo la Junta de Supervisión Fiscal, y 
cualquier otro foro pertinente así como ante los aspirantes a 
puestos electivos, por una renegociación de este acuerdo que 
asegure un costo de energía asequible y manejable para el sector 
privado del país. 

 
 


